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MEDIDA DE SALVAGUARDIA PROVISIONAL IMPUESTA POR
LA REPÚBLICA POPULAR CHINA A DETERMINADOS

PRODUCTOS DE ACERO

Solicitud de celebración de consultas adicionales de conformidad con
el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

COREA

Suplemento

La Secretaría ha recibido la siguiente comunicación, de fecha 9 de octubre de 2002, dirigida
por la Misión Permanente de Corea a la Misión Permanente de la República Popular China.

_______________

Con respecto a las medidas de salvaguardia provisionales impuestas por China a
determinados productos de acero con efectos a partir del 24 de mayo de 2002, Corea celebró consultas
con su Gobierno el 20 de junio de 2002 de conformidad con el párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo
sobre Salvaguardias.  Las autoridades de mi país me han encomendado que solicite la celebración de
consultas adicionales con su Gobierno sobre el mismo asunto.  Las autoridades de mi país desean
celebrar consultas en un lugar conveniente para ustedes en una fecha comprendida entre el 18 y el
21 de octubre.

Quedo a la espera de su respuesta a fin de que podamos fijar una fecha y un lugar
mutuamente convenientes para la celebración de las consultas.

__________


